
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

❖  

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2021-00067-00 

Demandante(s): 
Martha Liliana Ochoa Díaz y Laureano Ancizar 
Montoya Burgos 

Demandado(a): 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A  

Tema: Pensión de sobrevivientes 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia:  Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas (art. 77 del C.P.T.S.S.). 
 

Fecha: 31 de marzo de 2022 
Hora inicio: 9:00 a.m. 

Hora fin:  9:45 a.m. 

 
Asistentes 

 

Demandantes:   Martha Liliana Ochoa Díaz  

Apoderado(a): Diana Marcela Martínez Leyva  
Demandado(a): Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

Apoderado(a): Santiago Andres Rodríguez Cuellar 

Juez:   Martha Cecilia Rubio 
 

Auto de sustanciación: reconoce personería adjetiva 

Se reconoce personería para actuar como apoderado sustituto de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., al doctor 
SANTIAGO ANDRES RODRÍGUEZ CUELLAR en los términos y para los fines consignados 
en el memorial poder de sustitución (archivo 026), vigencia de la tarjeta profesional 
consultada certificado 188690. 

 



CONCILIACIÓN: 
Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 
Ante las manifestaciones de las partes se declara fracasada la etapa procesal  

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver 
  
Como quiera que no se propusieron excepciones previas, se dispone continuar con el 
trámite de la audiencia. 
  

SANEAMIENTO: 

 
Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 

 
Sin advertencias de irregularidades por las partes, el Despacho tampoco considera 
necesario adoptar medidas de saneamiento, por cuanto a esta actuación se le está 
imprimiendo el trámite que legalmente le corresponde y no se observa causal de 
nulidad que pueda invalidar lo actuado. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

Se excluyen del debate probatorio los hechos de la demanda aceptados por las 
demandadas así 
 
1, 2, 3, 4, 12, 13, 14 PARCIAL (si se allegaron las declaraciones pero no denotan la 

dependencia económica)  
 

Problemas jurídicos: 
 
Corresponde a este Juzgado determinar si: 
 

• ANA MARIA MONTOYA OCHOA dejó causado el derecho a la pensión de 
sobrevivientes. 

• En caso afirmativo si MARTHA LILIANA OCHOA DÍAZ y LAUREANO ANCIZAR 

MONTOYA BURGOS, en calidad de progenitores de la causante reúnen los 
requisitos para ser beneficiarios del derecho a la pensión de sobrevivientes 

• En caso tal, si PORVENIR S.A. debe reconocer y pagar las mesadas desde el 8 de 
abril de 2018, con intereses moratorios, y los incrementos legales.  

• Si procede la indexación y la condena en costas y lo ultra y extra petita. 
 

En caso de resultar avante las pretensiones, se analizarán las excepciones de fondo 
propuestas  
 



• BUENA FE 
• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

• COBRO DE LO NO DEBIDO 
• FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 
• PRESCRIPCIÓN 
• AFECTACION DEL SOSTENIMIENTO FINANCIERO DEL SISTEMA GENERAL DE 

PENSIONES 
• GENERICA 

 
DECRETO DE PRUEBAS: 
 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 
 
POR LA PARTE DEMANDANTE 

 
✓ Documentales: las aportadas con el escrito de demanda (archivo 004) 

✓ Testimonios: de los señores PAOLA ANDREA TOVAR BERNAL, SANDRA MILENA 
PINILLA BELTRAN, YADILE MORA ARENAS Y HECTOR GERMAN VARON ULLOA   

 
POR LA PARTE DEMANDADA 

 

✓ Documentales: las aportadas con el escrito de contestación (archivo 016 folios 
53 y ss) 

✓ Interrogatorio de parte:  de los demandantes. 

  

Auto sustanciación: fija fecha continuación audiencia tramite y juzgamiento: 

para llevar a cabo la audiencia de juzgamiento se fija el 16 de mayo de 2022 a las 

2:00 p.m..  

Esta decisión se notificó en estrados. Sin recursos. 

 La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace durante el término 

de 3 meses, por lo que se recomienda su descarga: 

https://manage.lifesize.com/singleRecording/1454a9f6-c891-497d-8e0a-

fbac7d15c737?authToken=fcfe97e0-42c7-47e2-a6d2-6f8096a055cf 

 

 

MARTHA CECILIA RUBIO 

JUEZ 

No requiere firma autógrafa (Art. 2 Dcto. 806 de 2020 y Art. 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.) 
LILIA STELLA MARTINEZ DUQUE 

https://manage.lifesize.com/singleRecording/1454a9f6-c891-497d-8e0a-fbac7d15c737?authToken=fcfe97e0-42c7-47e2-a6d2-6f8096a055cf
https://manage.lifesize.com/singleRecording/1454a9f6-c891-497d-8e0a-fbac7d15c737?authToken=fcfe97e0-42c7-47e2-a6d2-6f8096a055cf


Secretaria ad hoc 

 

 


